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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

TURICATO, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL Y TABULADOR  DE SUELDOS

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2022

Honorable Ayuntamiento de Turicato, Michoacán. Acta de la Sesión
Extraordinaria No. 6/2022, celebrada con fecha 14  de febrero de 2022.

En el Municipio de Turicato Michoacán, siendo las 13:00  trece horas del día 14
catorce  de febrero de 2022 dos mil veintidós se reunieron en el recinto oficial de
sesiones del Honorable Ayuntamiento de Turicato Michoacán, citas en la
Presidencia Municipal ubicada en Portal Manuel Muñiz S/N. Col. Centro de esta
población, a efecto de celebrar la Sesión Extraordinaria, convocada por el Presidente
Municipal y notificada en tiempo y forma  por el Secretario del Ayuntamiento  el
Lic. Silverio Villa Cruz, en términos de los artículos 35 fracción II, 36 párrafo I, 37
párrafo I, 38 y 64 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, a los CC. Lic. Vicente Gómez Núñez, Presidente Municipal; Lic. María
Guadalupe Cruzaley Parra, Síndica Municipal; y, los Regidores: C. Diocelina Pantoja
Cruz, C. Amos Almonte Barajas, Lic. Francely Ruíz Villanueva, C. Jhonny Campos
Cancino, C. Osvaldo Vázquez Delgado, C. Isidro Ibarra Infante; y, C. Enemy Ibarra
Aguilera, habiendo propuesto en la convocatoria el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Presentación, análisis y en su caso Modificación del Tabulador de Sueldos
y Plantilla de Personal 2022.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Cinco.- Presentación, análisis y en su caso Modificación del
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Tabulador de Sueldos y Plantilla de Personal 2022.- En
este punto toma la palabra el Lic. Vicente Gómez Núñez,
Presidente Municipal para exponer al Pleno que se ha hecho
el planteamiento de la necesidad de contar con un
Subdirector de Seguridad Pública, un Jefe de Grupo y un
incremento a diferentes puestos del Tabulador de Seguridad
Pública

Primer o.- Acuerda por unanimidad modificar el
Tabulador de Sueldos para dar de alta el puesto de
Subdirector de Seguridad Pública con 1 plaza y sueldo
base mensual de $18,702.00, el Jefe de Grupo de $12,342.00,
se hace la separación de los elementos de seguridad
pública en «A» y «B», a un elemento de seguridad «A»
con un sueldo de $11,110.00, quedando así los elementos
de seguridad «B» por $9,896.00 por el cual estará vigente
a partir de 16 de febrero de 2022, así mismo se acuerda
por unanimidad el incremento del sueldo del Primer
Comandante para quedar en sueldo bruto mensual de
$16,156.00 y al Director de Seguridad con un sueldo bruto
mensual de $22,514.00, por lo anterior se firma y se anexa
el mismo  la presente.

Segundo.- El Ayuntamiento acuerda por unanimidad la
modificación de la Plantilla de Personal en lo referente a la
Unidad Responsable de Seguridad Pública para reflejar el
alta del puesto de Subdirector de Seguridad Pública y la
reclasificación de los elementos de seguridad pública, el
incremento a los elementos de seguridad pública «A» y la

inclusión de las nuevas plazas  conforme a lo acordado en
el punto primero del presente con fecha de aplicación a
partir del 16 de febrero de 2022. Se acuerda igualmente firmar
y anexar la Plantilla de Seguridad Pública a la presente.

Tercero.- El Ayuntamiento acuerda por unanimidad
comisionar al C. Tesorero Municipal, para que realice la
publicación correspondiente en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán a la
brevedad, así mismo realice las acciones y actividades
necesarias para que dichos acuerdos sean implementados.
Acuerdo No. 16  Acta/Ext/6 /2022.

Una vez agotado los puntos del orden del día se da por
terminada la presente sesión siendo las 15 quince horas del
día 14 catorce  del mes de febrero del año 2022 dos mil
veintidós, levantándose la presente acta, que fue aprobada
y ratificada en todas y cada una de sus partes por lo que en
ella intervinieron, previa lectura de su contenido misma que
se autoriza con su firma alcance y al margen.

Lic. Vicente Gómez Núñez, Presidente Municipal.- Lic. María
Guadalupe Cruzaley Parra, Síndica Municipal.- C. Diocelina
Pantoja Cruz, Regidora.- C. Amos almonte barajas, Regidor.-
Lic. Francely Ruíz Villanueva, Regidora.- C. Jhonny Campos
Cancino, Regidor.- C. Osvaldo Vázquez Delgado, Regidor.-
C. Isidro ibarra infante, Regidor.- C. Enemy Ibarra Aguilera,
Regidora.- Lic. Silverio Villa Cruz, Secretario del H.
Ayuntamiento. (Firmados).
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